
 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Antioquia, noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0019100 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   MARIA ELISABETH MARIN ARIAS 
Demandado:    COLPENSIONES  
 

 

Dentro del presente proceso, una vez revisado el expediente y verificada la calidad de la señora LIDA 

PATRICIA OCAMPO RIOS, se hace necesario la adecuación del auto admisorio, en el sentido de tener 

a la señora OCAMPO RIOS como litisconsorte necesaria y no como interviniente ad excludendum, por 

lo que deberá contestar la demanda en un término de diez días contados a partir de la notificación del 

presente auto.  

 

De otra parte se corrige el auto del 29 de julio de 2020, con relación al señor JORGE ANDRES 

GAVIRIA CORREA, en el sentido de que el mencionado señor no forma parte de este proceso.  

 

Por último se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que proceda a darle continuidad 

al proceso.   

 

De conformidad con los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

la señora LIDA PATRICIA OCAMPO RIOS se reconoce personería al Dr. HUMBERTO URIBE 
SALDARRIAGA, portador de la T.P. 26244 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato 

encomendado. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 


